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B. O. del E.-Nú"m. 213

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades 13 Investigaci6npor ltJ que se anuncia a
concurso de traslado, para su -provisión, la plaza
de Profesor agregado de «Derecho financiero y
tribl.!tario» en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Autónoma de Madrid.

Vacante la plaza de Profesor agregapo de «Derecho finan.
cieró y "tributario.. en la Facultad de Derecho de la Universidad
Autónoma de.Madrid, •

Esta Dirección General ha resuelto:
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~

Sr. Subdired.or general de Personal de Universidades.

Don Enrique Palacián Gil (D. N. 1. 17.4.03.978) .
Don Antonio Panéque Guerrero -ID. N. 1. 27.913.'698).
Doña Josefina Eugui Hermoso de, Mendoza (docume:lto na-

cional de identidad 1'670,971l. ..

Excluidos

Don Eduardo· Carcía Peregrín fD. N. 1. 23.5'91.673). La decla
ración de que, reúne los requisitos la hace en hoja separada y
sin la firma detpeticionario. .'

Do'1 Alfonso Carrión Angosto W. N, 1. 22.845.446>. La misma'
cfrcun$.tancia. Nó reintegra la instancia.
, Don RicaTdo -VázquezPernas fD. N. I. 33.Q19.180l. La dedar~

ción de qU€ reúne los requisitos la hace en fojas separadas· y s:m
la firma del peticionano. .. ,

Don Alberto Machado Qulnta'l8 m. N. L 23.-569.559). La mis~

ma circunstancia. Acompaña heja de servicios que carece de
reintegro.

Don Ignacio J. Núñez de Castro y Garcüt m. N_ 1. 974.476).
La declaraciór, de que reune los requisitos la hace en hoja. se
parada y sin :la firma del peticionario. Acompaña hoja de ser
vicios que carece de reintegro y del recibo de la tasa.

Don José -Maria Med.i':la- Jiménez m. N. 1. 25.540.749}. Las
mismas circunstancias.

Don Fernando Valdivieso Amate m. N. r. 23".748.-860. Las
n1"ismas circunstancias

Don Bartolomé Sabater García m. N. 1. 74.288.330). La ·decla·
ración 'de que reúne los requisitos la hace en hoja separada y
sin la firma del petiCionarlo

Don Luis Franco Vera cD. N. I. 2.464,32'81. Acompaña informe
de la: Corn'isión Permanente de la Facultad y no el de la Junta
de Facultad. La fctocopia compulsada del certificado de función
docente carece del recibo de la t"asa por compulsa.

Don Rogelio E. Catalán Tobar m. N. I. 1.488.2-52J. La decla-
ración de que reúne los requisitos la hace en'" hoja separada

. y sin la firma del peticio'lario. No adjunta el certificado de fun~
dón docente; No acomDaña el escrit'o de presentación con el
informe de la Junta de Facultad.
t Don Javier Rodríguez Vázquez de Prada (D. N. 1. 12.104.10ST.
Acompaña hoja r;ie servicios en la que no constan las fechas de
los ceses' ni los tiempos servidos e'1 cada cargo.

De acuerdo con la Orden' de convocatoria. los interesados
podrán interponer la reclamación prevista en el' artículo 121 de
!a Ley de Procedimiento AdministratLvoen el plazo de quince
días hábiles a co~tar desde el siguiente al que se, publique esta
Resolución en el .. Boletín·Oficial dM Estado» .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V, $.¡
Madrid, 23 de julio de 1974.-EI Director general, P .. D., el

Subdirector general de Persohal, Francisco Arance Sánchez.

.
3,01.374.219

D. N. 1.

35.9960418
36.oi4.807
35."874.103
31.191.527
35.823.204
35.840.391

D~N. 1.

_._----
Nombre y apellidos

D. Herminio Rodrig\l-8Z -Pazo

Pinza de Cobrador

D. Francisco Alcántara Sanes .
D. Perfecto Traba' Díaz . .
D; Jaime Valverde Arias ..
D. Abilio Lartán Mandado ..
D. Casiiniro .Rojo del Prado .
D. Delfín Mariño BeHo

Nombre yo apcl1id~

No ha quedado ninguno excluido.

Los aspirantes podrán intérponer reclamación contra la lista
~rovisional de admitidos en éÚ plazo de quince (15) días. fina
hzado el qual sin que ést~ se hayan producido, se considerará
como definitiva. ' ,

Vigo. 5 de agosto de 1974.-El Presidente Julián Zarauza
Andina. - El Secretario-Contador, Antonio Puentes Bujados. _
6.274-E. .

No ha quedado ninguno excluido, si bien la admisión de Jos'
dos últimos aspirantes queda condicionada a la resolución favo
rable de consulta elevada a la Presidencia' del Gohierno.

Pla,zas de Celadore8-Guardamuelles

1'7842 RESOLUCION de la Junta dcl Puerto y Ría d; Vigo
parla que se publica relación de aspirantes"adiniti
dos. a las pruebas selectívas para la provrsión _dh
una plaza de Cobrador y dos de Celadores-Guarda
muelles. vajantes en su plantilla.

Terminado el plazo de presentación de instancias de la corto
vocatoria inserta en el ~Boletín Oficial del Estado" número 133,
de 4 de ~unio último, se hace pública la relación de aspiran tes
admitidos.

. Contra la presente lista definitiva podrau los interesados
interponer, en el plazo dé un ~e5, a partir del siguiente a. ~u
publicación en el «Botetfn OficIal del. Estado". 1,8 ,reclamaclO!1
prevista en el artículo 126 de la Ley de ProcedImIento AdmI-
nistrativo.· _ .

Avilés, 13 de agosto de 19T1.--EI Presinelltp, Juan Eludio Lla
neza Fermtníiez. - El Secretario-cuntador, Fernando Castro
Cardús.

•

17843 RESQLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se publica la
lista provisional de admitidos y excluidos al con~
CurSo-?posición pe la plaza de Profesor agregado
de ..BIoquímica» de la Facultad de Ciencias 'de la
Universidaa de Granada.

De ~ont:0rmidad con lo dispwE'sto en el Decreto 1411/1968, de
27 de JUllIO, y en la Orden de convocator!.a de ,8 de marzo
de 1974 .•Boletín Oficial del Estado,. de U.de abril)

Esta Di~~ción Gener~J ha acordado publicar la li~ta rroyisil)
nal de admitIdos y e-.,""clUldos al concurso-oposición convocado, eIT
tllr:no. libre, para cubrir .la plaza de Profesor agregado de «Bio
qUlmlca» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Gra
nada, constituida por los siguientes señotes:

Admitidos

Don Enrique Meléndez Hevía (D. N. l. 51.569.293).
Don A-:ltonio Sillero Repullo (D. N. l. 23.288.496),.
Don José Luque Cabrera (D. N. I. 24.960.3611.
Don F-au~to García Hegardt m. N. 1.·17.659.706).
Don José M. ,Ortiz MeJon {D. N. 1. 13.645.Ball.
Doña. Natalia María. Ló,pez Mora.talIa '(D. N. 1. 23,665.0~2J.

'Ii;O.

1.0 .Anunciarla para, su provisión en propiedad a concurso
de t-raslado,. que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en
las Leyes de 24 de abnl de 1958 y 17 de julio de 1965, Decretos
de. 16 de julio de 1959 y 1 de junio de 1967 y Orden ministerial
de 29 de fe.prero :.:1e 1972. •

2.°p;odrán tomar parte 109 Profesores agregados de disci~
plina igualo equiparada, según se dispon,s en el.articulo 4.°,
9, del Decreto de 1 dé junio de 196Z, candas' años, como
mínimo, de permanencía. activa en el destino que' estuviera
ocupando al terminar el pl~zo de admipión de peticiones, de
conformidad con lo dispuesto en la citada Orden ministerial
de 29 de febrero de 1972. .,

3.° Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios, expedida, según se deter-

• mina en la Orden de 17 de septiembre de 19~2 (..Boletín OficiaL..
del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar desde el sigui8JJ.te al de la publicación de'" esta Reso
lución en el «Boletín Ofici{tl del Estado» POI: conducto y ¡:-on
informe de' Rectorado cotTe~pondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. mu,:hos años.
Madrid. 23 de julio de 1974,-EI Director general, FeIlpe Lu

cena Conde.

Sr. Subdirector general de 'Personal da. Universidades.
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Lo digo a V .S. 'para su conocimiento y ofl'ctos.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 23 de jUIl;p de 1974,-EJ Director general, Felipe. Lu-

cona Cando. . "

Vacante la plaza de Profesor agregado de «Farmacologia_
en la ·Facultad de MedlciJiade la Universidad de Córdoba,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciarla para su provisión enpro'piedacI a concurso
de" tJ;l:!,slado, que se tramitará con arreglo a lo.. dispuesto en
las Leyes de- 24 da abril. de 1958,y 17 de- julio' d~ 1965, Decretos
de 16 de julio de 1959 y 1 de junio de ,,1967 y Orden ministerial
de 29 de febrero de 1,972.

2." Podrán tomar parte 'los Profesore'sagregados de discipli~

na igual o· equiparada, 'según se dispone en el artículo 3.°:
3, del Decreto d.e l' de jU':lio dó 1967, con 'dos -afios, como
mínimo, de permanencia activa en el destino que estuvieFa
ocupando al terminar el plazo de admisión- de' peticiones, de
conformidad con lo dispuesto en la citada Orden ministerial
de 29 de febreto de 1972, ' . '.

3.° 'Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
acompañadas de la hofa de $-ervicios, expedida, según se seter
mina en la Orden de 17 <de septiembre de 1942' (<<Boletín Oficial"
del Miriistério 001,28), dentro del plazo de veinte díás hábiles,
a contardosdQ. el siguiente al de la publicación· de esta Reso
lución en el "Boletín Ofic'ialdel Estado", por conducto y con
informe del Rectorado' correS'pondi.mte. .

17845 RESOLUCION de la Dirección General de Universi-.
dades. e Investigación por la que se anuncia a
concurso _de traslado, para Su provisión. la pldza
de Profesor agregado de _"Farmacolqgía» en la Fcr·
cul(ad de Medicina de la Universidad de Córdóba.

1." Anunciar la p.rovisión q,e la misma a conctlrSO de, trasla
do, que se tramitará con arreglo á lo dispuesto en las Leyes de
24 deabtil de HI58', 17 de julio de 1965 Y,4 de agosto de 1970,
y en 'el Decreto de 16 de julio de 1959,," .

2,° Podrán tomar patte en este concurso los Catedráticos de
disciplina igual óequiparada en servicio antivoiQ'excedentes que
hayap. permanecido un' afio como mínimo en' esta situación y
los que hayan sido titulares de la misma disciplina por oposi
ción· y en la actualidad lo sean de otra dístinta.

3.° Para participar en el concurso será requisito obligado'
acreditar una permanencia activa dE¡. dos años como mínimo.
en el destino anterior.

4." Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rro, acompañadas deJa hoja de servicios, expedida según la Or·
den di 17 'de septiembre de.- 1942 {«Bol~tín Oficiar,. deL MiniB.~
terio del 281 , dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar

, del s:griiente al de la publicación d~ esta R'esoluciónen el ,,;Bo·
letín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde
se presten sus servicios y con· informe del' Rectorado de la
mi~ma, y si se trata de Catedráticos en ,situación de excedencia
voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de' cátedra,
deberán presentarlas, directamente en el Registro General del
Departamento o 'en la forma que- previene el artículo 66 de la
Ley de ,Procedimiento Admini&trativo.

·Lo digo a V. S, para su conocimient.o y efectos.
Dios ,guarde a V,S. ,muchOs e.iíos~ .
Madrid, 5 (te agosto de 1974.-EI Director general" P. D., el

$ubdirecto1' ,general de Personal, 'Francisco Aranee Sánthez.

Sr. Subdirector general de Personal

•
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17846

Vocales,

Barcelona, 24 de. agosto de 1974.-El Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.

•

•

•

RESOLÜCION de~ la Universidad Politécnica de Bar
celona por la que se hocé publica la designación de'
Tribunal calificador de las pruebas selectivas res·

• tringidas .para, cubrir ocho plazas de Auxiliares
AdmInistrativos' de dicho' Organismo.
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Suplentes~

_Presidente, ilustrisinlo señor don Enrique Freixa Pedrals, Se~
cretario 'gúnet.ul•.-de la Uniyersidad Politécnica de Ba-rcelona~

Vpcales:

Don Angel Bcllo Iúigue,z, Jefe 'adjunto de la Secc.ión de Per~

sonal de' Administnol,ción General y Cargos de Libre Designación
de la Dirección General de Personal, en representación de la ei-.
tada Dirección General del Ministerio de Educación ,Y Ciencia,..

Don Carlos PoI Torrellas, Jefe de ta Sección de A.suntos Ge
n'erales de la Universidad Politécnica de. Barcelona, en represen~

taCÍón de la DireccióilGeneral de la Función,Pública de laPre·
sidencia del Gobierno.

Don Daniel de Prada Fernández, Jefe de. la Sección de Perso~
nal de la Universidad Politécnica de Barcelona.

Don Jaime Ros Mest.re§.l Profesor adjunto de la Escuela Téc4

nka Suporior de Ingenler6s Industriales de Tarrasa, que actuará
de· Secretario. '

De conformidad con lo dispuesto en las normas 5.1 y 5.2 de
lá, resolución deJa Urifversidad Politéonica de Barcelona deS de
abril de 1974 (<<Boletín Ofic~al del' Estado» del 26) por laque se
convocan ·pruebas selectivas 'para c\lbrir ocho plazas vacantes
en.la plantilla de esta 'Universidad,
, Este Rectorado ha tenido a- bien nombrar 'el Tribunal califica
dor de los ejercicios de la fase de 'selección, que quedará co'1ls·
tituidó de la ,iguiente forma:

Titulares:

Presidente, excelentísimo sei'iordon José Frtincisco Colom Pas:.
tor, Vicerrector de la Universidad Politécnica de Barcelona.

Don José Manuel Basáfiez Villa!uenga, Gercl1te de la Univer
sidad Politécnica de Barcelona.

DonSantia,go Rius Civera, Jefe de.la División de Planificación
de la Delegación Provincial' de ,educa:ción y Ciencia _de Barce-:
loná, en representación de la Dire9ción General de Personal'
del Minísterio de Educación y Ciencia.

Don' Eudaldo García de Palá"u, Vicegerente de la' Universidad
Politéc'l1ica, de Barce10na, en representación de la Dirección Ge·
neral. de la Flinción Pública de la Presidencia del Gobierno.

Don José María Canal Autonell, Catectrático Numeraria deja.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros rhdustriales de Ta-rtasa;
que actuará de Secretario.

RESOLUCION de la Dirección Genei"al de Universi~

dades -e Investigación pOr' 'la que se convoca a
concurso detrasLaqo la, cátedra de' "Dermatología
Médico-Quirúrgica y Venereología» en lci Facultad
de Medicina de la Universidad dé Sevtua.

, Vadlnte la cát€4ira de «Dermatología Médico.Quirúrgica y
Venere.ologia; en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Sevilla,

·Esta Dirección 'General ha res'uüllo:

RESOLUCION de iu DirecdQ./1. General de Univer·
sidades e, Investigación por la C/,ue se convoca a
concurso de traslado la cátedra de "Patología Ge~

neral y Propedéutica Cli'nica.. e[l la Facultad de
Medicina de la Universldad de Sevilla.

Vo!icánte la cátedra de «Patologia General y Propedr:Litica
Clil~jca~ en la Facultad de Medicina de la Universidad de Se~
villa,

Sr. Subdirector g.3neral de Pe'rsonaJ de Universidades.

1." Anuncia~ la provisión de ta misma a concurso de tras
la"';'o, que se tramJtara con arreglo. a lo dispuesto en las Leyes
de, 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970,
.y en el Decreto de 16 de julio cM 1959.
• 2.° Podrán tomar part.e en este concurso los Catedráticos de
disciplinR i~ual o equiparada 'en servicio activo o:excedentesque
hayan perrmanecido un año como mínimo en esta situación y lqs.
qUe hayan sido titulares de la misma disciplina por oposició~ y
en la actualidad lo seau de ot.ra distinta.

3." Para participar en el concurso sorá requisito obligado
acredit~r una permanencia activa de dos años como minimo, en
el d.estino 'anterior. •

4.° Los aspirantes elevanin sus solicitudes a f;ste Ministe
rio, acompañadas de 'la hoja de servicios, expedida según la Or:'
den de 17 de ~eptiembre,de 1942 (<<Boletín Oficial.. del Milliste·

- rio dél 28), dentro del plazo de veinte días hábiles,. a contar
del siguiente al de la 'publicación de esta Resolución en el «80
te:ín Oficial del Estado», por conduGto dEl la Universidad donde
presten ims servicios' y con informe (!el Rectorado de la misma,
y si se_trata de Catedráticos en situación de excedencia volunta
ria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en el Registro General del Depar
tamMt'b o en la forma que previene el a.rticulo 66 de· la Ley· de
Procedimierito Administrativo. , ~ _

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
- Di6S gua-rde a- V. -5; muchos' años .
.Madrid, 5 de agosto de 1974.-EI Dlreclor gén8ral P. D.. el

Subdirector general de Perso.nal, Francis.co AranCe Sánchez;

Sr. Subdirector genen\l de Personal.

'.


